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MEMORIAS DE LAS SECRETARÍAS 

 

SECRETARIA DE ACTUACION 

 

A lo largo del pasado ejercicio, los integrantes de esta 

Secretaría acompañaron la actividad del Consejo Directivo, plasmando en 

los libros pertinentes los debates que mensualmente tuvieron lugar en la 

reunión llevada a cabo por el Órgano Ejecutivo asociativo, vertiendo su 

opinión en cada oportunidad en que la misma ha sido requerida y 

colaborando con las demás Secretarías y Comisiones. En esa línea se 

continuó tratando el reglamento del uso de la Sede Asociativa, el que fue 

confrontado y complementado por otros proyectos de igual jerarquía 

presentado por miembros del Consejo Directivo. 

Asimismo, se ha sostenido una participación activa en la 

realización de la Asamblea anual, tanto durante su desarrollo como en los 

pasos previos y posteriores a la misma. 

Durante dicho período también se han realizado las tareas que 

fueron menester para la inscripción del Estatuto Asociativo ante la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas, contando para ello con la valiosa 

colaboración de la oficina administrativa de la Asociación y del letrado que 

al efecto fuera contratado para esa finalidad. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 

 

Como es costumbre de esta gestión, a lo largo de este ejercicio, 

hemos continuado con el equilibrio económico-financiero de nuestra 

Asociación, optimizando los recursos y gestionando diversas herramientas 

tendientes lograr un superávit, que nos ha permitido mejorar la política de 

ahorro e inversión con el objetivo de aumentar los servicios a nuestros 

asociados y comenzar a conformar un fondo de reserva con el fin de ampliar 

la sede asociativa y poder afrontar cualquier contingencia que se suscite en 

el futuro.- 

Nuestra Institución goza de buena salud económica y gracias a 

ello hemos podido desarrollar una gran cantidad de Cursos y Jornadas de 

capacitación de altísimo nivel académico y gran concurrencia; brindar  

servicios culturales (clases de yoga, tango e inglés, entre otros); continuar 

con la importante actividad deportiva que tiene como corolario las Jornadas 

Deportivas Provinciales de Necochea, otorgar becas académicas y llevar a 

cabo los tradicionales eventos  sociales de Cóctel de Funcionarios, Día del 

Asociacionismo y Fiesta de Fin de Año.- 

Asimismo, se han solventado diversos costos con el fin de 

continuar con el equipamiento y mejoras de nuestra sede y no solo se ha 

continuado con las tradicionales atenciones a nuestros asociados como lo 

son los subsidios por matrimonio y nacimiento, la entrega de “Kits 

Escolares” al inicio del ciclo lectivo y los obsequios por el “Día del Niño”, sino 

que también se ha incorporado la entrega de almanaques al inicio del año y 

el sorteo de premios en la Fiesta de Fin de Año.- 
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Como se podrá apreciar, a lo largo de este ejercicio una prolija y 

óptima administración de los recursos nos ha permitido brindar mayores y 

mejores beneficios para todos nuestros asociados.- 

 

SECRETARIA DE DEPORTES 

 

En el marco de las actividades deportivas propuestas por esta 

asociación, los asociados han podido entrenarse durante el año 2018 en las 

diferentes disciplinas como son; fútbol femenino y masculino, hockey 

femenino, básquet, tenis y natación, entre otras, de cara a las Jornadas 

Deportivas Interdepartamentales del Colegio de Magistrados y Funcionarios 

del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires que tuvieron lugar en la 

Ciudad de Necochea en el mes de octubre del pasado año.  

También hemos participado de la segunda edición de las 

Jornadas Deportivas de la Federación Argentina de la Magistratura y 

Función Judicial realizadas del 11 al 13 de abril del corriente año en la 

ciudad de Mar del Plata, y que, gracias a la importante participación y 

desempeño de nuestros asociados, la Provincia de Buenos Aires ha obtenido 

nuevamente el primer lugar. 

Actualmente, los asociados participan de los entrenamientos de 

fútbol masculino, fútbol femenino y hockey femenino, como también de 

encuentros deportivos contra Colegios de Magistrados y Funcionarios 

vecinos, con la mirada puesta en las próximas competiciones, pero por sobre 

todo procurando la fraternidad entre los asociados.    
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SECRETARIA DE RELACIONES PUBLICAS Y CEREMONIAL  

 

En este período, estuvimos juntos a los asociados, 

compartiendo múltiples eventos y hermosos momentos de celebración, 

como son: Almuerzo de Auxiliares Letrados, Secretarios, Instructores 

Judiciales, Peritos y Consejeros de Familia; el día del Asociativismo; y la 

celebración de la cena fin de año. 

Es de destacar, que todos los eventos han recibido gran 

convocatoria, siempre en un clima de camaradería y pleno de emociones. 

Finalmente, esta Secretaría el pasado 24 de abril del corriente 

año; en nombre de la Asociación, rubricó un convenio con San Ramón 

Eventos y el servicio de catering Vuoi, que contribuye a mejorar la 

organización de futuros eventos, como así también en beneficio de los 

asociados. 

Dejo constancia que en relación a la memoria de esta 

secretaría  se realizó una corrección.- 

 

SECRETARIA DE PRENSA Y PUBLICACIONES 

 

En el período comprendido en la presente memoria dable es de 

destacar que la secretaría  se ha venido reuniendo periódicamente a efectos 

de optimizar siempre más nuestro órgano de difusión, la Revista “Vínculos”,  

habiendo visto la luz en dicho lapso los números 24 (junio 2018) y 25 

(diciembre 2018) de la misma. La edición N° 25 se trató ciertamente de una 

edición especial que contó  con más páginas, más color, más notas, más 



 

Av. Pres Dr. Arturo Umberto Illia N° 2605 – San Justo – Partido de La Matanza 
Telefax: 4441-6333 / 4482-5871 / E-mail: amflmsocios@gmail.com 

www.amflm.org 

contenido  e incluso un muy interesante reportaje al Dr. Hugo Jorge Echarri 

quien, aparte de magistrado  desarrolla una intensa vida  ligada con el arte.   

El 18 de junio de 2018 se puso en funcionamiento oficialmente 

nuestra nueva página web, sitio diseñado por la propia asociación lo cual si 

bien generó un mayor esfuerzo  al mismo tiempo representó un 

considerable ahorro económico, habiéndose ido optimizando día a día en su 

funcionar (www.amflm.org).  

La comunicación con los asociados, en este  período  se mostró 

fluida a través de mails, mensajes de WhatsApp e información vertida a 

través de Facebook y de la página web de la institución aparte de ciertas 

comunicaciones que se hicieron en el tradicional formato papel cuando la 

índole de las mismas lo ameritaban.   

   

SECRETARIA DE INFORMATICA 

 

Que más allá del rol específico que le incumbe a la Secretaría a 

mi cargo, y sin perjuicio que las propuestas superadoras elaboradas y 

relacionadas con la planificación y administración de la plataforma 

informática y de comunicación, no han sido aprobadas por el pleno, las 

tareas desplegadas por quien suscribe y equipo, se han enmarcado en 

esencia a receptar inquietudes de los asociados y plantearlas en el propio 

seno de discusión de la Comisión Directiva.- 

En efecto, ha sido norte insistir con temas por demás 

relevantes, a saber:  

http://www.amflm.org/
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a) Elaboración y tratamiento de un Reglamento para el uso del 

edificio e instalaciones de la Sede social, que sin perjuicio de la Comisión 

que al efecto se ha formado a instancia del Ejecutivo, al día de la fecha no 

ha habido resultados cuando la presentación del proyecto elaborado por la 

minoría se produjo hace ya casi un año a la fecha, de ahí entonces la 

insistencia en la voz de quien suscribe, lo cual ha quedado plasmado en más 

de un acta.- 

b) Elaboración y tratamiento de Reglamento de la Comisión de 

Secretarios, que al igual que al caso anterior y proyecto presentado por la 

minoría mediante, nos hallamos en el mismo estado de situación.- 

c) Inscripción del Estatuto Social. 

De otro lado, se ha participado en cuanto debate atañe a la 

realidad que nos toca vivir, trabajando de manera mancomunada con otras 

Secretarías, proponiendo ideas y alternativas pero poniendo foco 

especialmente en punto al destino del dinero que los asociados nos han 

conferido.- 

 Como puede colegirse esta Secretaría ha desempeñado 

su labor observando el encargo de los Asociados 

 

SECRETARIA DE CULTURA 

 

Continuando con el propósito de alcanzar los objetivos 

propuestos por esta Secretaría, a saber “Preparar y capacitar a los 

Asociados” no solo para lograr el acceso a distintos cargos concursados, 

sino también, para cumplir una eficaz función en la labor diaria que cada 
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uno presta al Servicio de Justicia, se ha colaborado con disertaciones en 

distintos encuentros y/o jornadas académicas por parte de nuestro 

Secretario Titular, Dr. Luis Rodríguez Saiach, como así también, con el 

aporte de un pormenorizado análisis del Proyecto de modificación del 

Código Civil y Comercial de nuestra provincia.  

A la par se continuó bregando por el tratamiento de 

propuestas anteriores, poniéndose el acento en lo referente al sistema de 

Becas, a los fines de facilitar a todos nuestros socios su capacitación en 

distintas instituciones académicas, sorteándose con ello las dificultades 

económicas que trucan generalmente tal aspiración.  

Asimismo, en seguimiento de la directriz “ut supra” señalada y 

en virtud de la nueva modalidad en la evaluación de los postulantes por el 

Consejo de la Magistratura Pcial., donde habrá un orden de mérito y se 

puntuarán antecedentes, se ha exhortado a esta Asociación se aclare si los 

cursos ofrecidos por ésta cuentan con certificación oficial educativa, a los 

fines que los inscriptos tengan conocimiento si el mismo es susceptible de 

sumar puntuación para concursar ante el Consejo.  

 

SECRETARIA DE JURISPRUDENCIA 

 

En virtud de la puesta en funcionamiento de la página web de 

esta Asociación, en el mes de junio del 2018, la secretaría de jurisprudencia 

comenzó con la publicación del siguiente material, previa selección del 

mismo de acuerdo a la importancia y necesidad de los fueros: CSJN Derecho 

contravencional. Recurso extraordinario. Fallo comentado por José Luis 
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Ennis. Inviolabilidad del domicilio. Registro en casos de flagrancia. Artículo 

de Espinosa Ovejero. Universidad Nacional Mar del Plata. SCBA, causas 

Nidera y Vera. Deuda de valor. Fijación de indemnizaciones del daño a 

valores actuales. SCBA. Falta de fundamentación de la sentencia del 

Tribunal de Casación (p.128.761). Cámara Civil de Mar del Plata. 

Responsabilidad del estado provincial por omisiones del poder judicial 

(causa 165.479). Hurto simple. Artículo de Mauricio Macagno. Asociación 

Pensamiento Penal. SCBA. Intereses adeudados. Vigencia del nuevo Código 

Civil (c 121.747). Ne bis in ídem. Inadmisibilidad de la persecución penal 

múltiple. Artículo de Valeria Anselmino. SCBA. Violación del ne bis in ídem. 

Nulidad por doble juzgamiento. (c. 75.886). SCBA. Falta de constitución de 

domicilio electrónico. Consecuencias. Exceso ritual manifiesto. (c. 121.320). 

Caso Carrascosa. Sentencias del Tribunal de Casación Penal y de la Suprema 

Corte de Justicia. SCBA. Delitos culposos. Improcedencia de la suspensión 

del juicio a prueba (c.125.430). Cámara Federal de Casación Penal. Causa 

Menem. Insubsistencia de la acción penal. Caso Pérez Volpin. Delitos 

culposos. Improcedencia de la suspensión del juicio a prueba. CSJN Haber de 

retiro. Accidente de Trabajo. CSJN. Impuesto a las ganancias. Revocación de 

medida cautelar. Poder Judicial. CSJN Jubilaciones y pensiones. Índice de 

actualización. Cámara Nacional de Casación Penal. Abuso de armas y 

portación ilegal. Concurso aparente (c. 43.161) SCBA. Reclusión por tiempo 

indeterminado. Caducidad registral de las sentencias (c.87.772). Caso Lucía 

Pérez. Tribunal Oral nº 1 de Mar del Plata. Veredicto y sentencia. CSJN. 

Aplicación de la ley 24.390. Delitos de lesa humanidad y precedente Arce. 

Juzgado Federal nº 2 de Rawson. Caso Maldonado. Sobreseimiento.  
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SECRETARIA DE TURISMO 

 

La Secretaría de Turismo ha llevado a cabo acciones tendientes 

a que los asociados obtengan beneficios en servicio turísticos. En este 

sentido el día 9 de agosto de 2018 se rubricó un convenio con la “Asociación 

Colonia de Vacaciones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos 

Aires”, en virtud del cual nuestros asociados pueden hacer uso de los hoteles 

con los que cuenta dicha entidad, ubicados en Buenos Aires, Bariloche, 

Concordia, Córdoba, Isla del Delta, Mar de Ajo, Mar del Plata, Mendoza, 

Salta y Villa Gesell, accediendo a la tarifa preferencial correspondiente a 

familiares del personal de dicha entidad bancaria, y pudiendo abonar los 

importes pertinentes  por medio de la tarjeta VISA del Banco de la Provincia 

de Buenos Aires en hasta 12 cuotas. También se ha realizado un convenio 

con BEGUN& ARAUJO VIAJES. Convenio con agencia de Viajes, el cual le 

permite al asociado acceder a descuentos en los paquetes y pasajes.  

Suscripto en el mes de julio de 2018. 

La Secretaria además se encarga de difundir, asesorar en 

relación a los convenios del Colegio Pcial. en lo que hace a Turismo. 

 

SECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES 

 

En esta etapa este Secretaría mantuvo su participación 

activamente a todas las reuniones convocadas por el órgano ejecutivo, 

llevando a viva voz la postura de la minoría a la cual representamos.  
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En cuya virtud se han presentado distintos proyectos, a saber, 

“Reglamento del Uso de la Casa Social”; “Subsidios para costos de estadía 

de Hotel” a los asociados que concursen ante el Consejo de la Magistratura 

Pcial., sita en la ciudad de La Plata; se elevaron nóminas de presentación de 

nuevos asociados. Se insistió en cada oportunidad por el tratamiento por 

parte del Consejo de cada proyecto que fuera presentado y evaluado, 

habiendo tenido andamiento el pedido respecto de la “Reglamentación de 

Defensa del Asociado”, para lo cual se formó Comité con distintos 

integrantes de la Asociación para su análisis y estudio.  

Asimismo, se colaboró en la obtención de obsequios para ser 

sorteados en el evento de fin de año. Se propusieron distintos tipos de 

convenios para beneficio de nuestros socios.  

 

 

 
Dra. Gabriela Marta Chaumeil 

Secretaria General de Coordinación 
 


